
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

ESTADO 
Estado No. 074 

Fecha: 05 de octubre de 2021 
 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y A EFECTO DE NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA FECHA 05  DE OCTUBRE DE 2021 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA 

A LAS 5:00 P.M.                P á g i n a  1 | 3 

WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO RADICADO DEL 

PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN FECHA DE 

PROVIDENCIA 

CUADERNO 

J02 2020-00547 EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

MARIO BOTHIA MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 

USECHE 

RECHAZA DEMANDA 04/10/2021 C1 

J02 2020-00576 EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

LAURA YANETH RODRÍGUEZ 

NOSSA, quien se enuncia como 

endosatario en procuración del 

señor RODRIGO DURAN SIERRA 

ISBELIA CRUZ GAMBOA RECHAZA DEMANDA 04/10/2021 C1 

J02 2020-00591 EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

URBANIZACION ALTOS DEL 

TAMARINDO PH 

MARCELA BARRERA HERNÁNDEZ RECHAZA DEMANDA 04/10/2021 C1 

J02 2020-00593 EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

URBANIZACION ALTOS DEL 

TAMARINDO P.H 

JESÚS HORACIO PUERTA ORTIZ TENER POR SUBSANADA LA DEMANDA – LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENA AL EJECUTADO 

CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS – 

DECRETA EMBARGO – NOTIFICAR – RECONOCE 

PERSONERÍA. 

04/10/2021 C1 

J03 2021-00429 EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS DE MENOR 

CUANTÍA 

MAYRA CAROLINA SOLANO 

NAVARRO 

JORGE ANDRÉS CONCHA 

GÓMEZ 

RECHAZA DEMANDA 04/10/2021 C1 

J03 2021-00431 EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

COMERCIAL MEYER S.A.S MARÍA ELENA RINCÓN 

GUERRERO y MANUEL ERNESTO 

LOBO 

TENER POR SUBSANADA LA DEMANDA – LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENA AL EJECUTADO 

CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS –  

RECONOCE PERSONERÍA - .DECRETA EMBARGO – 

NOTIFICAR. 

04/10/2021 C1 

J03 2021-00433 FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA 

MARLEN LISSET CHAPARRO 

CARRIEDO 

ANDERSON QUINTERO LANDINEZ RECHAZA DEMANDA 04/10/2021 C1 
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J03 2021-00453 PERTENENCIA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

ALIX ESTEBAN ALMEIDA SUCESORES DE LUIS HUMBERTO 

OVALLES Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS  

RECHAZA DEMANDA 04/10/201 C1 

J03 2021-00454 EJECUTIVO 

HIPOTECARIO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO 

HENRY WILLIAM LEAL RECHAZA DEMANDA  04/10/2021 C1 

J03 2021-00472 RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 

ARRENDADO 

LEONOR TERESA COTE GARCÍA GLADYS YANETH GIRALDO 

TRUJILLO, CRISTIAN EDUARDO 

TÉLLEZ VELOZA y JUAN JOSÉ 

CUARTAS PLATA 

AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA – ARCHIVAR. 04/10/2021 C1 

J03 2021-00473 APREHENSIÓN Y 

ENTREGA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A CARLOS EDUARDO ESPINOSA 

GUTIÉRREZ 

TENER POR DESISTIDAS LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA – ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LA 

ORDEN DE APREHENSIÓN -  COMUNICAR A FIN DE 

DEJAR SIN EFECTO EL OFICIO CORRESPONDIENTE 

04/10/2021 C1 

J03 2021-00484 EJECUTIVO 

HIPOTECARIO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

LUIS FRANCISCO CARVAJAL 

SIERRA Y ROCIÓ CARVAJAL 

PARRA 

ANA LYDA HENAO ORREGO INADMITE DEMANDA – CONCEDE CINCO DÍAS PARA 

SUBSANAR. 

04/10/2021 C1 

J03 2021-00485 EJECUTIVO 

HIPOTECARIO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

JUAN DE LA CRUZ SALAZAR 

GALLEGO 

MARÍA TULIA TOLOZA PEÑA LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENA  A LA PARTE 

EJECUTADA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN 

CONTRAÍDA -  DECRETA EMBARGO Y SECUESTRO – 

NOTIFICAR – RECONOCE PERSONERÍA. 

04/10/2021 C1 

J03 2021-00486 EJECUTIVO 

HIPOTECARIO DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

SA. 

MARÍA FERNANDA RODRÍGUEZ 

BELTRÁN 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENA  A LA PARTE 

EJECUTADA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN 

CONTRAÍDA -  DECRETA EMBARGO Y SECUESTRO – 

NOTIFICAR – RECONOCE PERSONERÍA. 

04/10/2021 C1 
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J03 2021-00487 APREHENSIÓN Y 

ENTREGA 

RCI COLOMBIA, COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

HENRY GONZÁLEZ MORA DECRETA LA APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL VEHÍCULO 

– RECONOCE PERSONERÍA -  LIBREASEN LAS 

COMUNICACIONES A QUE HUBIERE LUGAR 

04/10/2021 C1 

J03 2021-00488 PERTENENCIA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

JAIRO ENRIQUE JAIMES 

ORDOÑEZ 

LUIS HUMBERTO OVALLES 

QUINTERO 

INADMITE DEMANDA – CONCEDE CINCO DÍAS PARA 

SUBSANAR. 

04/10/2021 C1 


